
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44420408900120160005200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jassain Alfonso Nuñez 
Ustariz

15/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44420408900120220006700 Verbales 
Sumarios

José Guillermo Yamín 
Castro

Arnoldo José Lagos 
Cabana

15/11/2022 Auto Rechaza - Auto 
Recha Demanda

En la fecha miércoles, 16 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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